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Juicio No. 2013-34450 *

MARJOE CHILUIZA JÁCOME ~TO Sfflí^rí^8 PAQUITA
XAVIER OSEJO CABEZAS ¿nentefen fa^/^Z CÍMVEZ yGUSTAV0Tribunal está debidamente invado por'LesÍení 7 ^ """k^ P°r '° ^ d
en Forma Constitucional yI^fal |n el ITcio d TT," Tfd°S de Jurisdi^ón
Alimenticia dentro del juicio de Divordo nnrM f r "* * Aument0 de Pensiónseñora IRENE MARíi T^ST^^^^^0 ^ I» >a
SEBASTIAN JOSÉ TORAL ARf7ArI i (CH en contra deI señor

. • dictada por el Juez 1^^^%^ T°T Tínconfome C°n Ia reSoluciónNiñez y Adolescencia ¿e P£m„ l \ EsPeciaIlzada T«cera de la Familia, Mujer
. competencia ^™^^TT ™» * «•- Radicada' lá

c ssd;:^uí jr^r-1*r?~---=£:
e««^nM!l^;ÍjS^ttlSS^tad0 PrTSÍVamente SUS Ín^SOSpago de estos rubros mensual debido aí l 7 T^* ^^^i™ en el• f—e-ompromet^
que corresponda, ñero eeneranHn i«Mrt;^ u , afecta a cada institución

. «osJde ^iFS^^^^™,V^t l^d ?
demanda (fs. 540) ydado por citado el demandado rfc «i£ ^"" ' "" Callñcada la
751) el día 11 de noviembre del 2014 lasS^doit ,}' ^, ^ reS°1UCÍÓn (ÍS' 749 a

permitido elevade^^ proceso ts aestt Trfh i "Tu*5 ^^^ ^ 568) ha
PRESUPUESTOS PROCESALES afcnn', ^ f* reS°lver; SEGUNDO,

segundo del artículo 115 dela codificaririn hm r-^- ^ tT , i'KUhBA.- El inciso



Sotó con - lo. tog«¿s dd con.*W.t« ob.e.ido,de I. ita,.»,* oomp» dd

bzo y oz/ cundía q* 01708- 37- A foia 643 consta oficio del Registro

Liquidador Principal de la Compañía SERVIUbr S.A. -J.o. uc i
estado de cuenta del Banco Bolivariano perteneciente al demandado 3.9.- Atoja 6SSSnsta Sede la empresa HUMANA S.A. señalando que el demandado marUuvo
un contrato desde el 31 de mayo del 2010 hasta el 30 de mayo del 2014 3.10.- De tojas

que por cada alimentario pagan la cantidad de USD. 90,00 3.12.- De fojas72U^consta
certificado del Liceo Internacional señalando que el valor de apeinsion *™£^
meses al año es de USD. 533,61 yde matrícula USD. 333,51,3.13.-Afinas 745 —
confesión judicial rendida en la audiencia única por la señora MARÍA TAI 1ANA
MUÑOZ ¿AROLEVICH, que en nada ayuda alos juzgadores al momento de resolver
" Mas 745 consta confesión judicial rendida en la audiencia única por el

actaaSad mantengo. Siendo que, han establecido, soy un hombre generoso he cancelado
"scorrespondientes ala alimentación diaria de los niños de las stguientes formas: 1.-
SSde alimentos frescos personalmente acada uno de los niños, antes de
Scio L ujornada escolar, lo cual no lo he cualificado, justamente por mi forma de
ser 2 Valores que se han generado en la sociedad oempresa no sé cuál sea la razónsocial del servicióle alimentación dentro del Liceo Internacional, 3.- Indique a^que mes
correspondió la última pensión educativa que cancelo de sus mnos?- R- Uultima
pensión que se ha cancelado corresponde al último mes del ano lectivo 2013- 2014 Si
embargo de haber sido notificado con el incidente que actualmente nos ocupa procedí a
realiza' los pagos correspondientes por la matrícula de mis dos hijos; en_el LKeo
Internacional en fecha que no puedo precisar, pero seguramente de la factura
correspondiente que consta de autos será el día 15 o16 de agosto. Aparte he entregado
unSes Para el colegio ylos útiles escolares correspondientes, salvo un hbre, para mi
hijo Nicolás Toral, habida cuenta que este material no se encontraba disponible en
Editorial Norma hasta el 4 de septiembre inclusive. 4, Quiere decir entonces que no se
encuentran canceladas las pensiones educativas de este año lectivo que ^acabóte
empezar? -R- Así es señora jueza en fecha 12 de agosto recibí notificación de este



8, Indique si ha cancelado los rubros de pensión alimenticia correspondientes a^ dédmo

Toral-Amaga servicios jurídicos profesionales, R, No exíste tal persona jurídica "Del
óblelo "f88*?*^ se estaWece que el demandado ha'venido^mpltend; suobligaciones conforme la sentencia de divorcio por mutuo consentimiento en donde se fitó
a mentos de fecha 29 de julio de 2008, las 09h40 (fs 33)- CUARTA ANÁT iw
JURÍDICO YEXPLICACIÓN DE PERTINENCIA -41 El art 44 Z|Jr ^ f.a República del Ecuador señala que "...El *££ í ^y"1££"££££
t l^nTá:\tTn°h Ínt6graI "V" nÍñ3S' "*» yPéscenles, yT^anel ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés sunerior v s„s
derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Las niñas, mño yadecente
tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de crecimTento
maduración ydespliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencia"j
sZrdadneS'Eesre i11'0™ f3mÍ1Íar' fSC°lar' S°CÍal yC0mUnÍtari0 de afec^d disegundad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales
loca r >Tel aÍ'¿ CtUltUraleS' Z daP°y° dE P°lítÍCaS SectorialesL n2ylocales ,yel Art. 45 ut supra establece que "...Las niñas, niños yadolescentes gozarán
de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos de su edad El Estado
reconocerá ygarantizará la vida, incluido el cuidado yprotección desde conc pción
Las runas, mnos yadolescentes tienen derecho a la integridad física ypsWa asu.dent,dad, nombre ycmdad U; ala salud integral ^ edua¿|̂ ^ra al
deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disputar de' la
convivencia familiar ycomunitaria; ala participación social; al respeto de su ftertad y
d^n dad; aser consultados en los asuntos que les afecten; aeducarse de manera prio taril
en su idioma yen los contextos culturales propios de sus pueblos ynacionalidades va
recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que ¿era
perjudicial para su bienestar. El Estado garantizará su libertad de expre ion yasociaSón
dfuncionamiento libre de los consejos estudiantiles ydemás formasLciativas. ." 42
El Art. Innumerado 8de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgán co de
£ de" 2ynAQ0le-CrCla' ""i" *" * R^Stm °feial SuPIe™ No. 643^" 28 Íjulio de 2009 señala que "La pensión de alimentos se debe desde la presentación de la

demanda. El aumento se debe desde la presentación del correspondiente'incTdenté " !o su
reducción es exigible sólo desde la fecha de la resolución que la declara" Ellrt



r>

Innumerado 42 ut supra indica que "Si cualquiera de las partes demostrare que han
variado las circunstancias yhechos que sirvieron de base para la resolución que fija la
pensión alimenticia, el Juez/a, podrá revisar y modificar la resolución, previo e
procedimiento establecido en este capítulo. Será competente para conocer este incidente^e
mismo Juez/a que fijó la pensión alimenticia salvo los casos de cambio de domicilio del
Sotado».- El inciso antepenúltimo del artículo innumerado 15 de la Ixy reformatoria
al Código de la Niñez yAdolescencia señala que "el Juez/a, en ningún caso podra fijar un
valor menor al determinado en la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas Sin embargo
podrá fijar una pensión mayor ala establecida en la misma, dependiendo delmentode lasS¿s presentadas en el proceso»; QUINTA.- JURISPRUDENCIA ^ DOCTRINA
51- La Corte Constitucional en el Recurso Extraordinario de Protección numero 189
publicado en el Registro Oficial Suplemento 390 de 05-dic,2014, dentro de las
consideraciones señala que "...el derecho a alimentos de todo niño, nina o adolescente
está relacionado con su derecho ala vida, ala supervivencia yauna vida digna e, implica
la garantía de proporcionarle los recursos necesarios para la satisfacción de sus
necesidades básicasll; por tanto, cualquier decisión que respecto al mismo adopte la
autoridad, debe estar orientada ala protección de dicho derecho ypor consiguiente al
interés superior del menor de edad..."; 5.2, Sobre la carga de la prueba, Michele
Taruffo en su obra "La adopción de la decisión final" pág. 145, señala que cuando el
enunciado acerca del hecho principal en litigio es considerado como verdadero sobre a
base de las pruebas debidamente presentadas, se resuelve el hecho en disputa la
incertidumbre respecto de ese hecho queda superada yse puede aplicar la norma jurídica
sustantiva que rige el supuesto de hecho afin de tomar la decisión final sobre el caso.
Cuando esto no sucede, porque no han sido probados todos o algunos de los hechos
principales, surgen importantes problemas. Esta situación puede dan* en vanos
supuestos- a) cuando las pruebas no ofrecen suficiente apoyo para una decisión acerca de
la existencia o la inexistencia de los hechos, porque existen algunas pruebas, pero no son
suficientes para demostrar los hechos, o porque las pruebas positivas y negativas se
compensan; b) cuando las partes no han presentado, ni el juez ordenado, ninguna prueba
sobre el hecho principal; c) cuando los medios de prueba demuestran que un enunciado
sobre el hecho principal es falso..."; SEXTA, ARGUMENTACIÓN JURÍDICA Y
MOTIVACIÓN - La parte demandada del incidente de aumento de pensión alimenticia se
ha conformado con la resolución, al no haber apelado de la misma, por lo que corresponde
al Tribunal de la Sala dilucidar la inconformidad de la actora, del modo que consta ene
escrito de apelación, 6.1, En el caso que nos ocupa yde la revisión del expediente del
incidente de aumento de pensión alimenticia se desprende: a) No se logra justificar los
ingresos actuales, ya que consta afojas 626 la Declaración del Impuesto ala Renta del
año 2012 ydel año 2014 obra solamente información de los ingresos del contribuyente
obtenidos de la información de compras del Anexo Transaccional Simplificado
proporcionado por el Servicio de Rentas Internas, siendo las últimas del mes de mayo del
2014 (USD 1111,12) yjulio 2014 (USD. 3333,33), que en promedio es USD. 2222,22;
aclarando que solo hay constancia de las compras realizadas por el demandado yno de
ingresos yegresos totales; b) No hay constancia de los valores por concepto de gastos
médicos que el alimentante estaba proporcionando a sus hijos como parte de la pensión
alimenticia, ya que consta a fojas 688 un certificado de la empresa HUMANA S.A.
señalando que el demandado mantuvo un contrato desde el 31 de mayo del 2010 hasta el
30 de mayo del 2014, sin indicar valores; c) Partiendo de que en la sentencia de divorcio
del 29 de julio de 2008, las 09h40 (fs. 33) respecto ala pensión alimenticia se estableció
que el alimentante pagará USD. 400,00 para sus 2hijos más beneficios de ley yademas
pagará directamente los gastos de educación en las instituciones escolares alas que asistan
sus hijos, al igual cubrirá los gastos médicos y de asistencia médica contratación de
medicina prepagada; mal puede la Jueza de Primera Instancia aceptar el incidente de
aumento de pensión alimenticia fijando USD. 1023,46, ya que sumado solo USD. 400,00



más los USD. 1067,22 (pensión mensual de educación fs. 720), más USD 180 00
(transporte mensual fs 719), da USD. 1647,22 sin contar otros rubros de educación ios
gastos médicos yque la pensión debe indexarse anualmente; es decir, acepta"anda
oídinaHo" ; mT; d) Â 1UZ ^ la SaM CTÍtÍCa> al "° tener esta^cido los in^esoUSD 647y2? a° T10S t0ta\S dd demandad0- yq™ él mismo ha venido cancelandoUSD. 1647,22 sin contar otros rubros de educación, los gastos médicos yque la pensión
debe indexarse anualmente; el señor SEBASTIÁN JOSÉ TORAL ARÍZAGA no puede
tener ingresos mfenores aUSD. 5000,00, valor que es tomado para efecto del cálculo po
44,57% al encontrarse en el tercer nivel de la tabla de pensiones alimenticias yla edad de
los auméntanos, resulta USD. 2228,50 para sus dos hijos; se aclara que dentro de éste
valor se incluye los presupuestos establecidos en el artículo innumerado 2de la Ley
Reformatoria al Código de la Niñez yAdolescencia que son "... 1. Alimentación
*Sr h^ ' f ¡CÍef; Z SaIUd ***"* Prevención> «n m^eTyprovisión de medicinas; 3. Educación; 4. Cuidado; 5. Vestuario adecuado- 6
Vivienda segura, higiénica y dotada de los servicios básicos; 7. Transporte- 8
21lr,hri;CrefCÍfn-y dTrteS; y' 9- Rehabilitación y ayudas técnicas si' elderechohabiente tuviere alguna discapacidad temporal o definitiva..."; e) La pensión
alimenticia no causa ejecutoría ysi cualquiera de las partes demostrare que han variado
las circunstancias yhechos que sirvieron de base para la resolución que fija la pensión
alimenticia, el Juez/a, podrá revisar ymodificar la resolución, tal como lo señala el art
SÉPTIMA DEC,^ypRfrmat0rÍa í ^ de * ^ * Adolescencia;'SÉPTIMA.- DECISIÓN.- Por la motivación expuesta, y con fundamento en las
disposiciones contenidas en los artículos 44, 83 numeral 16 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículo 3de la Convención sobre los Derechos del Niño; artículo
26 del Código Orgánico de la Niñez yAdolescencia; y, y, el Acuerdo Ministerial 000064
del Ministerio de Inclusión Económica y Social, el Tribunal de esta Sala RESUELVE-
Aceptar parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la actora yse reforma el auto
venido en grado fijando como nueva pensión alimenticia que el señor SEBASTIÁN JOSÉ
TORAL ARIZAGA debe cancelar, afavor de FRANCISCO JAVIER TORAL MUÑOZ v
NICOLÁS ANDRÉS TORAL MUÑOZ en la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS (USD 2228 50)
Mn^W^^^08 d£ Iey- En '° demás se estará ala ^solución venida en grado.-
JNU1IFIQUESE, .

LUIZAJACOME

En Quito, viernes diecisiete de abril del dos mil quince, apartir de las dieciseis horas y
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la RESOLUCIÓN que
antecede a: MUÑOZ KAROLEVICH IRENE MARÍA TATIANA en la casilla No 259 v
correo , t . .
•t •• j^ -t • electrónico
j±mejiad@gmail.com;jose.mejial7@foroabogados.ec;josefranciscomejia@mecom del
Dr./Ab. MEJIA DE LOS REYES JOSÉ FRANCISCO . DR. POZO CABRERA

jo-



ENRIQUE EUGENIO - VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE
CUENCA en la casilla No. 6224; SEBASTIAN JOSÉ TORAL ARIZAGA en la casilla
No 4451 y correo electrónico gaby_cristina.escobarl@yahoo.com.mx del Dr./Ab.
GABRIELA CRISTINA ESCOBAR ORTIZ; TORAL ARIZAGA SEBASTIAN JOSÉ en
la casilla No 6224 ycorreo electrónico e64pozoc@hotmail.com del Dr./Ab. GABRIELA
CRISTINA ESCOBAR ORTIZ; TORAL ARIZAGA HERUNDA
LUCIA(CURADORA), TORAL MUÑOZ FRANCISCO JAVIER en la casilla No. 2142.
Certifico:

GUSTAVO.OSEJO

DR EDíSOKXAVJER CASTRO LLUMiQUINGA
SECRETARIO DE LA SA& DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE

"^


